
DE DECRETO, PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL 

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA LEYENDA “TRATADOS DE TEOLOYUCAN DE 

1914”, A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO FRANCISCO LICEAGA ARTEAGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Gerardo Francisco Licéaga Arteaga, diputado a la LXII Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77, 78 y 262, 

numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a consideración de este pleno, iniciativa con 

proyecto de decreto por la que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, las palabras “Tratados de Teoloyucan de 1914”, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Al norte del Distrito Federal y al noreste del estado de México, se localiza Teoloyucan, municipio constituido 

como tal mediante decreto del Congreso número 36, del 9 de febrero de 1825. 

Según el Códice Mendocino, se infiere la existencia de Teoloyucan desde que Itzcóatl logra la conquista del reino 

Tepaneca que abarcaba los pueblos de Tlacopan, Azcapotzalco, Teocalhuayac, Cuahguacan, Tecpan, Cuautitlan, 

Atlacuihuayan, Mixcoac, Coyohuacan y Cuauhiximalla, debido a su cercanía con Cuautitlán. Asimismo consta en 

el Códice de Cuauhtitlan del año 1436 de nuestra era que Teoloyucan contribuía con los tributos que Cuautitlán y 

otros pueblos de su entorno tenían que entregar. 

En 1565, los naturales de Teoloyucan formaron parte de la encomienda de Alonso de Ávila Alvarado, regidor de la 

Ciudad de México. Otros encomenderos de Teoloyucan fueron Damián Sedeño, abogado de la Real Audiencia y 

Antonio de Nayra quien recibió una estancia para ganado menor el 16 de diciembre de 1605. 

Los primeros evangelizadores de Teoloyucan fueron frailes franciscanos que llegaron el 20 de diciembre de 1566, 

y fueron el cura capellán Rodrigo de Valderrama, quien tuvo a su cargo a los indígenas de Teoloyucan hasta 1568. 

El cura vicario Francisco Gómez del 16 de enero de 1568 al 16 de noviembre de ese año y el fraile Gaspar de 

Contreras del 1 de enero de 1592 al 1 de enero de 1599. 

En 1569 el número de habitantes de Teoloyucan era de mil 130. 

Llegado el movimiento independentista, los habitantes de Teoloyucan, sujetos a los hacendados, lucharon por 

largos 11 años, hasta que se dio el triunfo el 27 de septiembre de 1821. 

En la memoria de gobierno de don Melchor Muzquiz, primer gobernador del estado de México, publicada en 1826, 

encontramos la referencia a que en base a la Ley del 9 de febrero de 1825, con expresión de las prefecturas y 

cabeceras de partido, el partido de Cuautitlán lo formaban 4 pueblos que ya tenían ayuntamiento: Cuautitlán, 

Huehuetoca, Tepotzotlán y Teoloyucan. Teoloyucan en 1854 ya era considerado como Juzgado de Paz, contaba 

con 4 mil 562 habitantes, se hablaba el castellano, mexicano y otomí. 

En la actualidad Teoloyucan se forma con 14 barrios y las haciendas de San José Puente Grande, San Mateo y 

Tetla. 

Durante la Revolución, Teoloyucan fue testigo de un acontecimiento histórico de singular transcendencia, que 

desde mi punto de vista no ha tenido el reconocimiento de los mexicanos de nuestra generación y que para ser 

comprendido habré de exponer en esta iniciativa, tomando como base los Cuadernos Conmemorativos publicados 

por la Comisión Nacional para las Celebraciones del 175 Aniversario de la Independencia Nacional y 75 

Aniversario de la Revolución Mexicana, cuyo número 39 se refiere precisamente a los Tratados de Teoloyucan. 



Recordemos que el 21 de mayo de 1911 se firmaron los Tratados de Ciudad Juárez, por medio de los cuales la 

revolución maderista triunfó sobre la dictadura y para el 25 de mayo de ese año Porfirio Díaz renunció a la 

presidencia de la República, cargo que interinamente ocuparía Francisco León de la Barra quien convocó a 

elecciones que habría de ganar Francisco I. Madero. 

En 1913 las conspiraciones contra Madero se habían acrecentado, se sublevaron los generales Mondragón y Ruiz 

liberando de la cárcel a Félix Díaz y a Bernardo Reyes quienes tomaron la Ciudadela estableciendo la lucha 

armada. 

Madero designó al general Victoriano Huerta para defender la plaza, pero éste, aliado con Félix Díaz dio un 

cuartelazo el 18 de febrero haciendo prisioneros al presidente Madero y al vicepresidente Pino Suárez quienes 

fueron obligados a renunciar a sus cargos el día 19, usurpando la presidencia Victoriano Huerta y asesinando a 

Madero y Pino Suárez el 22 de febrero. 

Estos sucesos trajeron como consecuencia la organización de un movimiento revolucionario organizado por 

Venustiano Carranza, entonces gobernador de Coahuila, quien desconoció al gobierno de Victoriano Huerta el 19 

de febrero e inició las acciones para destituir al usurpador. 

De esta manera la Revolución comenzó a estructurarse como un movimiento organizado. El 26 de marzo de 1913 

Carranza proclamó el Plan de Guadalupe, en el cual se desconoce a Victoriano Huerta y se plantea restablecer las 

leyes y preceptos constitucionales que el gobierno huertista había violado al tomar ilegítimamente el poder. 

Así, se fueron formando las diferentes divisiones que constituyeron al Ejército Constitucionalista, siendo Carranza 

el Primer Jefe. Álvaro Obregón fue designado jefe del Ejército del Noroeste; creado el Ejército del Noroeste fue el 

general Pablo González su jefe. Francisco Villa sería el Jefe de la División del Norte y las fuerzas del centro 

estarían al mando de Pánfilo Natera. 

El Ejército Constitucionalista avanzaría y derrotaría al ejército federal de Huerta paulatinamente, tomando plazas 

importantes y debilitando la fuerza armada del usurpador. 

Victoriano Huerta, viendo perdida la lucha renunció a la presidencia de la República el 15 de julio de 1914, 

dejando en su lugar a Francisco Sebastián Carbajal quien intentó una política pacifista proponiendo que los 

revolucionarios detuvieran su avance sobre la ciudad de México, ofreciendo a cambio la reinstalación de la 

vigésima sexta legislatura, que había sido disuelta por Huerta y la convocatoria a elecciones para elegir nuevo 

presidente. 

Evidentemente los constitucionalistas no aceptaron la propuesta de Carbajal porque equivalía a reconocer a su 

gobierno una legitimidad que no era posible otorgarle por ser el sucesor de un gobierno usurpador y significaría 

traicionar al Plan de Guadalupe, por lo que Carranza pidió la rendición absoluta e incondicional de las fuerzas 

federales. 

Las fuerzas constitucionalistas al mando del general Álvaro Obregón se situaron en Teoloyucan a principios de 

agosto de 1914, a pocos kilómetros de la Ciudad de México, por lo cual Francisco Carbajal accedió a la rendición 

incondicional, renunciando a la presidencia el 12 de agosto de 1914. 

El 13 de agosto de 1914, en Teoloyucan, estado de México, se firmaron los históricos tratados que llevan el 

nombre del lugar y en los cuales se establecieron las condiciones de rendición. Fueron firmados sobre la 

salpicadera de un automóvil y sus firmantes fueron: en nombre del Ejército Constitucionalista los generales Álvaro 

Obregón y Lucio Blanco; en representación del Ejército Federal, Gustavo Salas, y en representación de la Armada 

Nacional, el vicealmirante Othón Pompeyo Blanco. 



Los Tratados de Teoloyucan están constituidos por tres documentos: Poder que otorga Carranza a Obregón, acta 

donde se firma la rendición de la Ciudad de México y acta que hizo constar la evacuación de la plaza de México 

por el Ejército Federal y la disolución de éste. 

Dos días después de la firma de los Tratados de Teoloyucan el 15 de agosto, seis mil hombres pertenecientes al 

cuerpo de Ejército del Noroeste, hicieron su entrada triunfal en la Ciudad de México al mando del general Álvaro 

Obregón, quedando consumada la disolución del ejército federal y la victoria del Ejército Constitucionalista. Don 

Venustiano Carranza entró triunfante el 20 de agosto de 1914 a la ciudad de México e instaló su gobierno, 

haciéndose llamar Primer Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del Ejecutivo de la Unión. 

De ese modo, con la firma de los Tratados de Teoloyucan se cerraría una etapa de la Revolución Mexicana e 

iniciaría una nueva que derivaría en la Constitución Política de 1917. 

Por lo expuesto, y dada la importancia que para el México moderno tuvieron la firma de los Tratados de 

Teoloyucan y en virtud de que el 13 de agosto del 2014 se celebrará el centenario de la suscripción de los 

históricos documentos a los que me he referido, es que someto a la consideración de esta honorable asamblea, el 

siguiente proyecto de 

Decreto por el que se inscribe con Letras de Oro en el muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, 

las palabras “Tratados de Teoloyucan de 1914 

Artículo Primero. Inscríbase con letras de oro en el muro de honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el 

nombre de “Tratados de Teoloyucan de 1914”. 

Artículo Segundo. - Celébrese una sesión solemne de la Cámara de Diputados en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro, en la que se devele la inscripción a que alude el artículo anterior, e invítese a ésta a los titulares de los 

Poderes Ejecutivo y Judicial. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados y la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados se coordinarán para el establecimiento de la fecha en la que se realice la 

sesión solemne y la inscripción en letras de oro a que alude el artículo primero de este decreto, así como para las 

demás actividades que se requieran. 

Recinto parlamentario de San Lázaro, a 16 de octubre de 2012. 

Diputado Gerardo Francisco Licéaga Arteaga (rúbrica) 

 


